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3.· El plaz.o de admisión de instancias quedará cerrado ti
los treinta díassiguientes EU' de la fecha de-publicación- de~ta
Orden en el ,,&letinOlicial delEstadolO,siendQ réchazadas todas
las que se reciban fuera' de .di~h{) plazo.

4," Las -instancUls, enlás que lcs- interesaq,os harán -constar
baiosu responsa,billdaci 1.carencie.d9a:titec~_entespenálesi.po
drán ir -acompañadas de dOCtlmelltos,ácreditativos de losconQ
cimientos técnicos _'y .,profesionales -de Jos -concursantes o de 1.JS
méritQsque estimen:éonvenlente pon.er de r~Ueve.

5.· Dentro-delmr diezclfas sig\1ie.nunalde la termipación
del -plazo depresentaCión-:'detns'u.,ndail_a laJ,Erl:at\1ql' de Personal
CivU de la,Zona-MaritiIl1I1 dee:.narja~.-las remitirá al'Presidente
del Tribunal y diez~as- desp-uéssecelet:~ri,n 10$ exámenes.

-6.- El Tribunal que hac!& eXfi,ll1inara los CQncursantes estará
constituido de la slgllienw:' forma:

Presidente: .Teniente COrQuelMédicÓ don· Jtllsús López Gue-
rrero. .

Vocal: Comand~te .Médlco •. (ioílc ~osé 'Bstnal Bleda.
Sécrettuiosln voto: Ayudánte Técnico Sáni:wrio COncial pri

mero) doíl José Pan· Gómez.
7.· En los exámenes -sé> exigirá la a¡::titu(j adecuada a la

categoría profesioIia1 de que.se trata y formación profesional
correspondiente.

Condiciones· técnicas

S,· Las fl.W-cionesa realizarppr elcon~t1rsante que sea se
lecc{onadopara :ocupar .!á,plaza. convocad,a,serán las propias
de su categoría profesional en los servicios 'propios de su pro
fesión.

CoMiciones administrativas

B.a El concursantequ~ OCUpe la plaztlque~€1CQnyoca quedará
acogido a laReglame,ntaE:;itmdetr:~baj'O deLpersgnal .civil I1Q

funcionario,aprobada. por Oecreto púJIlerQ ~S2J;/l967,; de 20 de
octubre. y disposiciones lega,les posteriores dlcta<l;Rs.parasu apU-
cación. '

10. De acuerdo' con la Citada ReglamentaGión, el régimen
económico será el .sigUiente:

al Sueldo ba$6 meruniitl de siete mil tresnientas cincuenta
y cuatro' .(7.3M) pe~tas;

b) Plus complementario de tres mil dOObientas veinte pesetas
(3.22Ql pesetas.

e) Trienios equivalentessJ. 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraor.Qil:)adasde~avid8,dyJ,ade julio.
e) Veinte dlasdevaeapio~·~nuale,. rettibuídas.
fl Prestaciones de Ptot89ción familiar; en su caso.
gl Se eumpliment&ránlasdisposieionesvigentes sobre Segu

ridad Social.
11. El perfodode prueba será' dé. seístnesas >' la jornada

laboral de ocho horas diarias,
12.' El 'Presidente del Trlb~l:\lestQrá.fec1ll:tfl~o pe.ra solicitar

de la, autoridadco:rt'e19POnd.lente)Qs:tned1(}Sa.uxHl~re:sde·personal
y material, utHizacjón deea~ineteB·psicotéCl1i-C()$';e~;.quecon.
sidere conveniente·pára. lamelorselección~elpersonal, qUe re
pt'ésente. a la '-convocawril1.

],3. De acuWtlocott 'lodispueslo en Jos: ~u~os 2~ . ElI 26

~~~~~e~r:;l~g~J)7a~=~;.·:~9·~:erec,g,~:~:~~'~O:'.•~~~=
tendas» y ..d~recho,de ..~'q;•.,seJU1;l~~:en:,la.fo~
establecIda enel."citado.Dedret<f~:,:Yen'}l.lo'C.JJA11tfa:.qe:125 pese.;
tas el Preaidentey ~tIí.ño~ ~,de:l00pes:efi8.::10f.Vocál~5pc~ el
con~ptode~~~:CUyQ:"tQ'''cQJhpIlt¡1rA·.a1áa:r»ic&~
dón presupll&8tarlil~~~r.ey~'~~CQnla<8esolu~
ción .número-111vro .de .1aIt1~~~nclaQene~;

14..... En este ·conCUrso .se- gua.~nmlas 'preferencias legales
y '-generales _establecidas. por la:legisIáci6nvigente.

Madrid. 1 de marzo de 1972·.t""EI Oi.rector de Reclutamiento
y Dotaciones. VicentEI Alberto Lloveres.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN ·.~O de m4r,r,p $ 1972 ,por '.~ queH ~.

PúbUcO ,'1 nombr.del~1lCl;U'~tiUt: ete:~~pn4do parc:
cub."u-, -con cank"rProvÍlkm~k:IA';Ul:plazq, de Motcr
rlIfa d<I "'R""li4 ..ra.. .,. .1 Sfrvjclo Scpoclol do
V¡,UaneiGFw::aJ.. .•

Dmo. Sr., Bu virtud de la caIlflcaclón otorged& por el Tribu·
nal designadoalefe.cito.lta·,tlid.q· ..l~Ol:lad.c>'~ocup&r,con
cari.cteT.··pRv:ldced'.la ......··~~·thJ'~a·clUe
(LlServido.~;die·Viail 7da·'~.~;¿pqtOrden
del Ministerio de Hacienda do techa 2e do abtll de 1971 I.BoIel1n

~'••IIIIIT.,.. l'Iwjjllll!ll.¡;¡;III,¡"' ~'.lIIitit.:--~

0(lcial. del. Estado.. número 130; de 1 de 111ni0). el- concursante
don Aurelio FernÉlndez Rivas, el cual deberá aportar, 4entro
del plazo. de. treinta dias, contados' a partir de 'la' publicación
te esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado., los docUmentos
exigidos en la base 8 de la Orden de· convocatoria.

Lo que comunico a V. J. para sli conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1,972.-P. D.• pI Subs~cretario. JuaD

F'ovtra TaraUlna.

Ilmo. Sr. Sub~ecretari6 de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección. del Centro de Estu.~
dios y ExpertmenCación. ,cisObta,.,.PúblicBS .por la
Que se publtca relación PrQl+ilsio~lde.CJspln:mtss
al concurso-oposición libre.pc¡ra cubrir ul'Ut'plamcH
Auxiliar técnteo del grupo 2;0' de la eS,caZa especial
del personal propio de dichoOrgantsmo.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes pan\8sistir
alconcurso-oposición para cubrir una plaza de AuxiUar técnico
del grupo segundo de la escala ~peciaJ del P;e:rsonaJ. funcionario
de este Centro de Estuijios y ExperimentacJó.n de Obn\$Pílbli~s.
segün convocl:ltoriapu1;)li9fldaen el ~Boletín Oficial ,del E~Q
número m. de fecha.' 23 de septiembre. de 1971, de conformIdad
con cuanto se expone- en la. báse cuarta de dlchaconvocatotia,
esta Dirección ha tenido a bien. aproba:r' l!l siguiente lista provi~

sional de admitidos y excluidos al mencionado concurso*oposi~
cíón:

Blanco Calvo, don Luis Antonio.
Perelli Linazasoro. don Juan.
Quiñones Cotillas. don Rubén.
Sanz González; don Alberto.
Vaquero Calv:o. don Juan Luis.

No ha. sido 'excluido ningun aspirante.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer ante
esta DirecCión. de acuerdo con las normas de la convocatoria,
las reclamaciones opOrtunas conforme' alatticuIo 121 .de la. Ley
de Procedimiento Administrativo en elplt\zode quince días há
biles. a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
relación.

Madrid, 8 de marzo de 19n.-El Director del Ce~tro. Carlos
Benito.

RESOLUCION' de la JefaturaProvinciald6 .Corre·
teras de La Coruña- por l(¡ques6(iI1.Ulicia eoncuT8<'r
oposiciónpam proveer una Pla.'w de Capataz Cela·

. doro vacante en la .plantttla4e esta provincia.

Autorizada esta Jefatura. por Resolución de la ilustrísima
Subsecreturí~ del Ministerio de Obras Pú1;>Ucas de fecha lOde
febrero de 1972 para celebrar concurso-oposición para proveer
una plaza de Capataz Celador, vacante, en la plantilla de esta
provincia, se .. anuncia·la presente conyocatorla entre ~l ..persona1
dala. categoría inmediata inreri-or. con un año dEl antq~uedad en
la misma c;-on sujeción a 10 dispuesto ep. ·el vigente RegJamento
General del Personal de Camineros. del ~tado.aprobado,.por
Decreto 1287/1961, de 1.3 de julio (.Boletín Oficial del. Estado
dél 2-4).

Se fija el plazo de treinta (30l, diQS,h4pUes.- contadQª, a partir
del siguiente al de .la .publicacion de1pr~s~nte anuncio· en~l
..Boletín Oficial del Estado- y ...Bol~tín()flC1al de· laProvitlcla
de La Coruña". para que los aspirantE;ls present:en la <:O:r:TeSpon~
dienLe solicitud, medianf,Q, instanciadlri8'kfA,~UustrlslIJ10 señor
Subsecretario de Obras Püblicas. a través4.e la Jefatura proVin.
ciaJ de, CtUTeteras en ·que· residA.el interesado•. en latl\18 s~
hará constar:· Nombre' y ·ape1ltdos.natu~e~, edad. E$tado ,C!vll
YQOIl):iOiUo' manifestando' expresa .•y dEl:~am.enteque ~une
todas ycadB. una de 1.$ con,djciohesüigidasen,estaconvocato~
tia y los méritos que puedan alegar.

Los mutilados. excomba.tientes. e~ca~tivos, etc:, harán cpnstar
asta circunstancia. aco.m.pañando l~ dOC\Ullentación· acred¡tativa
de su cualIdad. .

Asimismo- se presentarán las certifída<;iones acreditativaade
108 méritos que alegue- el aspirante.

J
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El concurso~oposici6n tendn\ lugar eL La Coruña, en el díIl.
hora y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse Ia
relación de los aspirantes admitidos a examen, y se efectuará
de conformidad con lo preceptuado eh el citado Reglamento.

El Celador tiene como misió!I. especifica de su cargo la direc
ción y vigilancia del trabajo de un sector determinado, ejerciendo
funciones de mando sobre los Capataces de· Brigada y de Cua
drilla.

Deberá poseer conocimientos de medición y distinción de mate
riales, obras de tierra, de fábrica, firmes y pavimentos en sus
distintas fases (interpretación de planos sencillos, replanteos,
ejecución y mediciones) , manejo y empleo de máquinas y elemen
tos necesarios para estos trabajos, arbolado, señalización, recuen
tos de tráfico y el Reglamento de Policía y Conservación de
Carreteras.

Asimismo deberá tener dOtes de mando para mantener el
debido rendimiento y disciplina en el trabajo.

La Coruña, 2 de marzo de 1972.-El Ingeniero Jefe.-1.754-E.

RESOLUCION de la Junta Administrativa de Obras
Públic.as de Las Palmas por la que se hace públi
co el nombre del aspirante que -se propone para
ocupar la plaza de Secretario-Contador de este Or
ganismo. por haber presentado su renuncia el aspi
rante anteriormente propuesto por el Tribunal califi~

cador del concurso.

Con fecha 19 de febrero último, don Juan Cambreleng Fuentes,
aspirante propuesto por el Tribunal calificador del concurso para
la provisión de la plaza de Secretario-Contador de este Organis
mo, formula su _renuncia a ocupar dicha plaza.

En BU virtud, y con arreglo a lo dispuesto en la base 9.4
de la convocatoria del referido concurso, la Comisión Ejecutiva
de esta Junta, en sesión celebrada el día 23 del expresado mes
de feb:rero. acordó proponer a don Emilio Nubla Secchi para des
empei'iar la mencionada plaza, por ser el aspirante que sigue
en orden de méritos al anteriormente designado.

Este interesado deberá presentar los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convo
catoria, en el plazo de treinta días, a partir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en
las bases B y 9 de la convocatoria.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de marzo de 1972.-El Go
bernador Civil, Presidente, P. D., Ervigio Díaz Bertrana.-El
Secretario-Contador accidental, Pedro Alemán.-1.826-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se anuncia concurso-oposición para
proveer una vacante de Guarda segunda, con des
tino en la Sección de Explotación (grupo 11) de
esta Confederación.

Debidamente autorizada esta Confederación Hidrográfica del
Ebro, por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras
Públicas, de fecha 14 de enero P!lsado, para la celebración de
concurso-oposición libre para proveer una vacante de Guaras.
segunda, con destino en la Sección de Explotación (grupo IIJ de
esta Confederación, se anuncia con la presente convocatoria,
~on sujeción a lo establecido en el Reglamento General de Traba
)0 de Personal Operario de los Servicios y Organismos dependien
tes del Ministerio de Obras Públicas, el oportuno concurso-opo
sición, con sujeción a las siguientes

B a s e s

Primera.-aJ Aptitud flsica suficiente, acreditada mediante
el oportuno certificado médico.

b) Ser espai'iol mayor de dieciocho años.
. el Aptitud intelectual proporcionada al cargo a que se as

pIre: con conocimiento de ortografía, y las cuatro reglas arit
métIcas.

Segunda.-Se considerará como mérito preferente para ocupar
la vacante anunciada el haber desempeñado competentemente
como interino o eventual puesto de trabajo del mismo Rrupo o
espe..eialidad profesional, asi como la mayor antigüedad en el
servIcio con aquel carácter de interino o eventual.

. Tercera.-Las sol!citudes para tomar parte en el concurso-opo
SIción se ef~ctuaran por medio de instancia dirigida al señor
Ingeniero Encargado don Angel Araoz y Sánchez de Albornoz
en la Confederac:ión Hidrográfica del Ebro. Zaragoza, paseo de
General Mola, numeros 24 y 26, escritas de puño y letra del in~
teresado y en la que se hará constar:

Nombre y apellidos.
Naturaleza de su estado civil
Domicilio. •
Profesión u oficio.
Empresas o servicios en donde estuvo colocado justificando

en su caso, la causa de baja en las mismas y 'manifestando

expresamente que reúne todas y cada una de las condiciones de
la convocatoria, circunstancias,' número de familia y méritos
con relación a la vacante.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General de
esta Confederación. General Mola, 24 y 26, bien personalmente
o por correo, en el plazo de quince días naturales, a conte,r
desde el siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado" de ~sta convocatoria. '

Cuarta.~El Tr:ibunal encargado del examen y calificación de
tos aspirantes estará C'onstituído por don Angel Araoz y Sánchaz
de Albornoz, Ingeniero de Caminos, en delegación del ilustri
simo señor Ingeniero Director. como Presidente; don José María
Ruiz de Temiño y Ruiz, Ayudante de Obras Públicas, como Vo
cal, y don Jorge Tafalla Gracia, funcionario del Cuerpo General
Técnico, como Secretario.

Quinta.-Terminados los exámenes, caUfi'cados los mismos, y
a propuesta del Tribunal, el ilustrísimo señor Ingeniero Director
de la Confederación acordará la admisión provisional de los
concursantes aprobados. iniciándose el período de prueba, con
duración de un mes. Durante este· período de prueba, los as
l)irantes aprobados y admitidos deberán presentar la siguiente
documentación:

al Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
b) Certificado de situación familiar o libro de familia.
el Certificaciones que acrediten las demás condiciones exi~

gidas en la. convocatoria.

La no presentación de estas documentos en el plazo indicado,
salvo caso de .fUerza mayor, a juicio del Tribunal, producirá la
anulación de la admisión provisional, sin perjuicio de la res~

ponsabilidad en que se haya. podido incurrir por la falsedad
cometida en la instancia.

Sexta.-Una vez transcurrido el periodo de prueba y apro~

bada por el ilustrísimo' señor Director general de Obras Hi
dráulicas, la propuesta de admisión definitiva quedará incor~

porado a la plantilla de personal fijo del Organismo, y se le
entregará una comunicación con su nombramiento.

Séptima.-El salario asignado al Guarda de segunda es, e11 la
actualidad, de 147 pesetas diarias.

Zaragoza, 3 de marzo de 1972.-El Ingeniero Director.
1.770·E.

RESOLUCION del Canal Imperial de A ragón por
la que se anuncia concurso-oposición para cubrir
una plaza de Guarda ;urado con· destino en la Al~

menara de «San Nicasio». sita en término munici
pal de Novillas (Zaragoza).

La Subsecretaría de Obras Públicas, por Resolución de 9 de
marzo de 1972, ha autorizado a la Dirección del Canal Imperial
de Aragón para proveer por concurso-oposición libre una plaza
de Guarda jurado con destino en la Almenara de "San Nica
sio.... sita en el kilómetro 19,736 del Canal. término municipal
de Novillas (zaragoza), dotada con un salario de 172 pesetas,
casa. huerto y el disfrute de los demás derechos y emolumen
tos concedidos al personal de Guarderlo. por el Reglamento de
Régimen Interior de Trabajo del Personal Operario del Canal.

. Las instancias de los aspirantes se elevarán al ilustrísimo
señor Ingeniero Director del Canal Imperial de Aragón, aveni
da de América,_ número 1, Zaragoza; vendrán manuscritas y
harán constar las circunstancias personales y familiares de los
interesados, y sus posibles méritos; debiendo- obrar en las ofi
cinas centrales del Canal antes de las doce horas del día
29 de abril de 1972.

Los aspirantes serán sometidos a las pruebas de aptitud que
especifica el apartado 11 del artículo 32 del Reglamento de
Régimen Interior Citado, para acreditar conocimientos elemen
tales de aritmética y de los Reglamentos del·CanaJ. Estas prue
bas serán juzgadas por un Tribunal, presidido por el ilustrí
simo señor den Carlos Delgado Yubero, Ingeniero Subdirector
del Canal, y los señores don José Antonio Martínez Orús, Ayu~
dante de O. P. del Canal; don Fernando Faci González, Jefe
del Departamento Administrativo de El Bocal, y actuando de
Secretario, sin voto, don Hilario GraCia Gracia, Oficial adrrit
nistrativo del mismo Departamento.

El resultado de tales pruebas se elevará a la muy ilustre
Junta Administrativa del Canal Imperial de Aragón y, poste
riormente, a la Subsecretaría de Obras Públicas, la cual resol
verá sobre la propuesta que aquélla le formule.

El aspirante designado para ocupar la plaza. iniciará un pe
riodo de prueba de un mes, confonneal articulo 34 del Re
~lamento de Ré.e:imen Interior citado, a cuyas disposiciones que
da sometido todo el concurso-oposiCión, como supletorias de las
bases que han"de regirlo, y Que obran en la Secretaría del Canal,
avenida de América, número 1, Zaragoza.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 14 de marzo de 1972.-EI Ingeniero Director, Ga

briel Faci.-2.006-E.


